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La ampliación del plazo de las subastas es
“casi imposible”de acuerdo a la legalidad
■ El SAS comunica con una carta al Cacof su decisión sin mediar resolución y publicación en el BOJA

El Servicio Andaluz de Salud (SAS) ha
decidido otorgar mayor tiempo de vida
al primer concurso de las subastas
andaluzas.Elorganismopúblicoremitió
una carta al presidente del Consejo
Andaluz de Colegios Farmacéuticos
(Cacof),AntonioMingorance, informán-
dole de que “ha tenido que ampliar su
vigencia” a petición de los laboratorios
adjudicatarios por“la gravosa ydespro-
porcionada” situación que creó la
suspensión cautelar que dictó el Tribu-
nal Constitucional ante el recurso inter-
puesto por el Gobierno central contra la
medida. De esta forma, y sin mediar
resolución alguna con su correspon-
dientepublicaciónenelBoletínOficialde
la Junta deAndalucía (BOJA), el SAS ha
ampliado losplazosdelprimerconcurso
hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ademásde lasorprendenteactuación
administrativade laJuntadeAndalucía,
el fondo de la decisión es más que
cuestionablesegún los juristasconsulta-
dos por EG. “La comunidad autónoma
solo podría aumentar el plazo de vigen-
cia del concurso que fue suspendido
mediante una resolución que justifique
unerrormaterial causantedeunperjui-
cio irreparable,loqueserámuydifícil en
este caso…Casi imposible”,manifesta-
ron.
Por si la faltade legalidad,tantoen las

formas como en el fondo, fuese poco, el
SAS además se salta su argumentario
para extender el plazo del primer
concurso de las subastas. El director
gerente del organismo, José Manuel
Aranda, afirma en su carta que la
ampliación de la norma se justifica por
elperiododuranteelcualestuvosuspen-
dida, es decir, 141 días. Sin embargo,
desde el 1 de junio, fecha en la que las
subastas ya no estarían en vigor, y el 31

dediciembrede2014transcurrirán214
días,73más que el SAS se regala.
Uno de los principales protagonistas

de las subastas andaluzas,Gabriel Díaz,
director general en España de
Aurobindo,explicóqueestadecisióndel
SAS responde, efectivamente, “a
nuestras demandas, porque hay que
recordar que el inicio de este concurso
no fue normal”. En este sentido,Díaz se
congratulódeque laJunta“hayatomado
esta decisión tan lógica atendiendo a los
acontecimientos que han sucedido”.

Por su parte, desde la patronal de
genéricos (Aeseg)mostraronsurechazo
alanunciodelSASysu incredulidadante
losargumentosesgrimidos.“Considera-
mosestaextensión injustaporquesegún
nuestraopinión las empresasbeneficia-
rias no dejaron de vender el producto
adjudicadodurante ese periodo y el SAS
no informó a las farmacias que debían
volver a disponer de todos los productos
alternativos”, sentenció Raúl Díaz-
Varela, presidente de la patronal.
Asimismo,afirmóqueestán“estudiando

lasposibles implicaciones legalesdeesta
medida y en breve decidiremos qué
hacer”. Desde Farmaindustria, sin
embargo, prefirieron no valorar la
decisión que ha tomado el SAS,.
EG contactó con el Cacof y con los

colegios de farmacéuticos de Sevilla y
Málaga.Sus presidentes coincidieron al
señalarque“noteníanconstanciaoficial
de la decisión del SAS”,por lo que decli-
naron hacer valoraciones si bien
admitieronque“esuntemadelqueyase
habían escuchado rumores”.
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Sevilla El SAS se regala 73 días más en las primeras subastas
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Fechas clave del primer concurso Carta remitida por el SAS al Cacof

2012

24 JULIO

Fecha de suspensión por
el Tribunal Constitucional
(TC)

12 DICIEMBRE

Fecha de suspensión por el
Tribunal Constitucional (TC)

141Días de suspensión

1 JUNIO

Fecha de inicio del primer
concurso de las subastas

31  MAYO

Fecha de conclusión del
primer concurso 141 Días de prórroga

19  OCTUBRE

Fecha de expiración
teniendo en cuenta la
suspensión cautelar

31 DICIEMBRE

Fecha decidida por el SAS
para concluir el concurso

73 Días extra

2014

Elpasadomes tuve el placer de participar en la
mesa organizada por el periódico EG para
debatir el futuro de las licitaciones demedica-

mentos emprendidas enAndalucía. La organización
logró sentar a lamesa a una notable representación
del sector,yseesperabaasimismolaparticipaciónde
unaltorepresentantedelSASque,finalmente,excuso
su presencia. Fue una auténtica lástima, ya que el
evento resultó un éxito y las intervenciones rayaron
a un alto nivel.Y tampoco hubiera estado de más
cierta sensibilidad hacia los agentes del sector que
han cargado sobre sus yamaltrechas cuentas buena
parte de los ajustes.

Antes las incertidumbresque seplanteabancon la
inminente expiración del convenio suscrito en el
2012,y a la vista de los antecedentes, los intervinien-
tes coincidimos en que no sería de extrañar una
nueva licitación pese a los indicadores que apuntan
a una mejora de la economía. Sensación que se ha
visto confirmada con la carta que el SAS ha dirigido
al Cacof.Anuncia la prolongación de la vigencia del
convenio hasta finales de año, so pretexto de lo que
secalificadeacontecimientos“imprevisiblesysobre-
venidos” que habrían alterado sustancialmente el
ahorro previsto. El SAS, obviamente, se refiere a la
paralización del convenio debida a la suspensión
cautelar decretada por el Tribunal Constitucional,
posteriormente levantada.

Choca que se califique de “imprevisibles” estos
acontecimientos, cuando el Gobierno anunció que
recurriría la aplicación del DL 3/2011.Advertencia
quenohizomella en la determinaciónde los respon-
sablesandalucesdeponerenmarchaelproceso,pese
a lossólidos indiciosdequeatentabacontraelreparto
de competencias, los derechos de los pacientes, y el
propio derecho comunitario que no permite excluir
unilateralmentemedicamentosde la financiación.La
iniciativa, por desgracia, siguió adelante.Y ahora se
ve ampliada, agravando la situación de inseguridad
jurídicaenelmercadoandaluz.Nadamáseficazpara
minar la confianza de potenciales inversores que
transmitirles nuevamente el mensaje de que en
nuestro país no se respetan las reglas del juego.
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